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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
 N° 0486-2020-UNAM 

 
Moquegua, 18 de setiembre de 2020 
 
VISTOS, la Resolución Viceministerial N° 174-2020-MINEDU, y el Acuerdo de Sesión Extraordinaria Virtual 
continuada de Comisión Organizadora de fechas 17 y 18 de setiembre de 2020 y; 
 
CONSIDERANDO: 
Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la 
Ley N° 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico, que guarda concordancia con el Capítulo IV del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Moquegua; 
 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 174-2020-MINEDU, publicada el 18 de setiembre del 2020, se acepta 
la renuncia del señor Lorenzo Walter Ibárcena Fernández al cargo de Vicepresidente Académico de la Comisión 
Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, encargando al señor Alberto Bacilio Quispe Cohaila, en su 
calidad de Vicepresidente de Investigación, las funciones de Vicepresidente Académico de la Comisión 
Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, en adición a sus funciones, en tanto se designe al titular; 
asimismo, se dispone que la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, remita al 
Ministerio de Educación, en un plazo máximo de treinta (30) días calendario contados a partir de la vigencia de la 
citada resolución, un informe sobre el estado situacional y copia del informe de entrega de cargo presentado por el 
miembro saliente de la Comisión Organizadora, conforme a lo previsto en el numeral 6.1.8 de las Disposiciones 
Específicas de la Norma Técnica denominada “Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las 
comisiones organizadoras de las universidades públicas en proceso de constitución”, aprobada por Resolución 
Viceministerial Nº 088-2017-MINEDU. 
 
Que, al respecto, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, en Sesión Extraordinaria 
Virtual continuada de Comisión Organizadora de fechas 17 y 18 de setiembre de 2020, por UNANIMIDAD acordó: 
1.- Expresar el reconocimiento institucional al Dr. Lorenzo Walter Ibárcena Fernández, por su destacada labor en 
el cargo de Vicepresidente Académico de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, 
dándole las gracias por su contribución y servicio brindado a la Institución; 2.- Disponer, a favor del Dr. Lorenzo 
Walter Ibárcena Fernández, en calidad de ex Vicepresidente Académico de la Comisión Organizadora de la 
Universidad Nacional de Moquegua, el pago de los beneficios sociales que le correspondan. 
 
Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 
30220 y el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua aprobado con Resolución de Comisión Organizadora 
N° 278-2019-UNAM de fecha 11 de abril del 2019. 
 
SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. - EXPRESAR, el Reconocimiento Institucional al Dr. LORENZO WALTER IBÁRCENA 
FERNÁNDEZ, por su destacada labor en el cargo de Vicepresidente Académico de la Comisión Organizadora de la 
Universidad Nacional de Moquegua, dándole las gracias por su contribución y servicio brindado a la Institución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – DISPONER, a favor del Dr. Lorenzo Walter Ibárcena Fernández, en calidad de ex 
Vicepresidente Académico de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, el pago de los 
beneficios sociales que le correspondan. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Dirección General de Administración, así como a la Oficina de 
Imagen Institucional, adoptar las acciones administrativas necesarias, para el reconocimiento y cumplimiento de 
la presente resolución. 
 
Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
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